
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782020-00416-00 

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación allegadas por la parte 

actora, con resultado negativo. Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, y 

teniendo en cuenta las consultas de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del 

S.G.S.S.S. que anteceden, se ordena a la secretaría del despacho: 

 

1.  OFICIAR a la Famisanar EPS, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la recepción de la comunicación,  informe a este despacho la 

dirección electrónica y de residencia de los demandados Brayan David Reyes 

Pinilla y William Rodríguez Pinilla, con el fin de lograr su notificación.  Asimismo, 

deberá comunicar la dirección de trabajo o demás datos del empleador de 

William Rodríguez Pinilla. 

 

2. OFICIAR a Sanitas EPS S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la recepción de la comunicación,  informe a este despacho la 

dirección electrónica y de residencia del demandado Jorge Eduardo Avilan 

Valbuena; así como dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con 

el fin de lograr su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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